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Proceso  Sucesión Intestada  

Demandante Valeria Velásquez Velásquez 

Demandado Cecilia Viera de Velásquez 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2019 00392-00 

Decisión  Traslado Corrección 

 

 

1. De conformidad con lo dispuesto por el Art. 509 inciso primero del 

CGP, se corre traslado a las partes por el término de cinco (5) días, de 

la corrección al trabajo de partición, presentado por el partidor. 

 

Dentro del citado término, las partes podrán formular objeciones al 

trabajo de partición con la expresión de los hechos que les sirvan de 

fundamento.  

 

2. De otro lado se advierte que este Despacho tendrá en cuenta 

únicamente el escrito de corrección de la partición, no así, la 

corrección integrada a todo el trabajo partitivo toda vez que ya el 

trabajo de partición fue aprobado y no se revisará nuevamente todo el 

contenido del mismo para verificar los errores, ni se autenticarán dos 

trabajos de partición completos.  

 

3. Finalmente, se informa a los apoderados, que las oficinas de registro 

de instrumentos públicos ya no están recibiendo los oficios virtuales 

debido a la necesidad del pago de los derechos de inscripción, por lo 

que cualquier oficio deberá ser reclamado directamente en la 

secretaría del Juzgado y se deben traer impresos los documentos para 

autenticar o pagar el arancel para el efecto.  
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NOTIFÍQUESE 
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